RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001880, Ent. N° 5309/13)

VISTO: la nota de fecha 17.09.13 remitida por la Contadora Delegada  en ANTEL, referida a la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° H1A02370 para  la  adquisición de cable de acometida triple, con opción de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1587/12 de fecha 04.10.12, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia, a LEMU S.A. y REY CAMPOS S.A. (Consorcio a constituirse RELE) por un monto de U$S2.528.000, más IVA;
2) que por Resolución N° 1025/13 de fecha 13.06.13, el Directorio aprobó tramitar el uso de la opción por el 100% de la compra original,  por un monto de  U$S 2.528.000, más IVA;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.07.13, acordó  observar el gasto, porque se lo comprometió a un rubro que no tenía crédito presupuestal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
4) que posteriormente, por Resolución N° 1411/13 de fecha 08.08.13, el Directorio dispuso reiterar el gasto aduciendo que la contratación resulta necesaria, para no comprometer la continuidad de las instalaciones de telefonía fija programadas en todo el país; y disponer del material objeto de la misma, es crítico para sus usuarios principales; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que dio mérito a la observación oportunamente efectuada, motivo por el cual la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada en sesión de fecha 17.07.13; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Contador Delegado y a la Administración actuante;

3) Comunicar a la Asamblea General.
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